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PRECIOS DS SUSCRIPCION

■a LÀ CAPITAL:

Por an m». . . 
Por traa maaaa . 
Por Mía mMOB . 
PorUaBa. . .

, 2 pésalas
. 5‘50 >
. 10‘50 >
. 20‘50 >

frUCRA D® LÀ capital:
Peí u IM. ..... a<50 pesetas
PM nM . 1 7'00 »
FU MllBMM t . . U‘60 »
Par IB año ..... MW •

MimafN saelto». 6'85 pUs, cada nno.
de la provincia de Logroño

PKECI38 Da INSERCION

Los edictos y anuncios oílclalee y par 
neniares que sean de pago, sati farín 
cinco céntihios de pe seta por pala'>ra, v 
los annncii s judiciales a razón d j tros 
céntimos de peseta también por paiabra ; 
debiendo lo i interesados acreditar sûtes 
de la public ición por medio de la m rres- 
pendiente c .rta de pago, haber ssclsfe 
cho.sn imp irte en la Depositar a de 
fondos provinciales, sin suyo rsquleit 
no se insert rrAn.

ADVKBT1XCÎA
No se adn Itirán, para la inserción 

comnnlcacirnes que no vengan reg .stra 
das del Gobierno de Provincia.

La 1 lajeaobligaiin en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorio» de 
Airiea. ealetoo a la legislación peninsular a los veinte días de sn promnlgación 

sh dlai ao ee dbpaiiere otra cosa.
,8a «atieade baeka la promalg ación el día en que termina la inserción de le Ley 

en la •< aataCÀiMaala 1 del Código Orvll),

SE PUBLICA LOS MAHTE8, JUEVES Y SÁBALOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se anscribe en la Contaduría de la Exorna. DiputacOn Provincial.
El pago de la Buscripclón adelantado; por lo tan o sólo se atenderán las ans 

pripcionea que vengan acompasadas de su Importe,dt blando hacerlo loa de f Jera 
de la Capital, por medio de llbranaa del Tesoro, Olio Postal o letra daláclleo 
bro,

PRESICENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS ! no se pioduzca una sensible de- | 3.^ Idem Galicia: Puertos, Fe-
S preciación en los precios de los f rrol, Coruna y Vigo.

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIU (q. D. g.). Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asiurias e In 
fautes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 19 de octubre)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
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Presidencia del 
Consejo de Ministros

REAL ORDEN
Exemo. Sr.: El Real decreto so 

bre importación de maiz, fecha 7 
del mes corriente, autoriza a la 
Junta Central de Abaslos para ad
quirir, por importaciones escalona
das, hasta 150.000 toneladas de 
maíz con que atender a las necesi
dades de la ganadería nacional.

En casos análogos a éste, la 
Junta Central de Abastos ha dado 
a las importaciones realizadas por 
el Estado una nueva y práctica 
modalidad, que evita las dificulta 
des y malos resultados acusados 
para las adquisiciones directas, en 
épocas pasadas.

Dicha modalidad consiste en en
comendar las operaciones de ad
quisiciones y suministros a los co
merciantes que se dedican a cs*a 
clase de asuntos, sirviendo de ga
rantía, en cuanto a precios p ra el 
consumo y beneficios para el Te
soro, el hecho de que las adjudica
ciones de suministro se hagan por 
concurso, en el que son tenidas en 
cuenta cuantas circunstancias inte
resan .

El Gobierno que, al dictar el re
ferido Real decreto de 7 del actual 
tuvo muy presente, no sólo las 
necesidades del ganadero, sino las 

‘ legítimas aspi’'acioncs de la agri
cultura en general, tendiendo a que 

granos y piensos similares del 
maíz, no olvida tampoco, y a ello 
se atiende también en esta Real 
orden, la situación de los comer
ciantes importadores que disponen 
en la actualidad de existencias de 
maíz exótico que han satisfecho el 
nuevo derecho arancelario vigente, 
o están pendientes de despacho en 
Aduanas, cuidando de que no que
den aquéllos en condiciones de 
manifiesta inferioridad respecto a 
los futuros importa Jotes.

Sentado lo expuesto, de confor
midad con la propuesta de la Di
rección general de Abastos, y en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
los artículos 1.® y 7.® del citado 
Real decreto.

ê

S. M. el Rey (q. D. g.) se hu str I 
vido disponer que la adquisición « 
del maíz extranjero y su distribu
ción por la Junta Central de Abas- I 
tos se realice con sujeción a las 
siguientes

Bases para la adquisición y 
suministros

Primera. La Junta Central de 
Abastos abre un concurso de ser
vicios de suministro, poi importa
ciones escalonadas, de maíz exóti
co con destino exclusivo a las ne
cesidades de la ganadería nacio
nal, durante el año agiícola actual 
y hasta la cantidad máxima de 
150.000 toneladas.

Segunda. El maíz importado 
deberá estar sano, bien seco y ser 

expresadas zonas.
c) La procedencia del maíz que 

deberá ser fija y directa de los paí- 
de grano lleno, con un peso, como I ses productores, con expresión de 
mínimo, en el momento de su neo- | la clase y calidad del mismo.
nocimiento y recepción en puerto, 
de 74 kilos por hectolitro, autori
zándose hasta un 2 por 100 entre 
cuerpos extraños y granos de maíz 
atacados por insectos y criptóga- 
mas.

Tercera. Para la mejor regla
mentación y distribución del sumi
nistro y para que los concursantes 
puedan decidir y concretar sus so
licitudes, se establecen las siguien
tes divisiones de zonas de abastos 
y puertos de servicios;

1 .® Provincias Vascongadas: 
Puertos, Bilbao y P-asajes.

2 .* Idem Asturias y Santander: 
Puertos, Gijón, Aviles y Santander

4 .® Idem Extrema.Jura: Puerto, I 
Huelva.

5 .® Idem Levante (Valencia y 
Murcia): '‘uertos. Valencia y Car 
tagena.

6 .^ Idem Cataluña y Baleares; 
Puertos, Barcelona, Tarragona, 
Palamós, Palma y Mahón.

Cuarta. Los que deseen acudir 
a este concurso presentarán en las 
oficinas de la Dirección general de 
Abastos, dentro del plazo de doce 
días naturales, a contar de la pu
blicación da esta disposición en la 
Gaceta de Madrid, su proposición 
en sobre cerrado con la expresión 
“Proposición para el suministro de 
maíz extranjero**, y documentos 
acreditativos ds estar autonzados 
legalmeijíe para realizar el comer
cio de importación.

En dicha proposición se hará 
constat:

a) Nombre, apellidos y domici
lio de la persona o entiv^ad que 
suscriba la propuesta.
b) Zona o zonas de las señaladas 
en la base 5.^ que se conipromete 
a abastecer de maíz durante el año 
agrícola actual, entendiéndose el 
suministro por cargamentos com
pletos y por los puertos determina
dos para las zonas correspondien
tes, en las épocas y cuantía que fi
je en cada caso la Junta Central de 
Abastos, con vista a las necesida
des que la ganadería acuse en las j 

d) Precios a los que se com
promete a situar el maíz sobre ca
rro muelle en puerto de desembar
co, con inclusión de derechos y to
do gasto, especificando si es a 
granel o incluido el envase. Estos 
precios se referirán a una determi
nada cotización del maíz de la cla
se ofrecida, en la Bolsa de cerec- J 
les de Buenos Aires, a un determi- | 
nado cambio del peso argentino j 
en la Bolsa de Madrid y al recargo I 
oficial para el abono de derechos I 
arancelarios. O sea, que la oferta I 
de precios sobre carro muelle en i 
puerto de desembarque a X pese- | 
tas quintal métrico, deberá expre- *

sir que responde: a una cotización 
C del maíz y a un cambio P del 
peso argentino en las Bolsas ofi
ciales mencionadíis.

De esta suerte quedará fijado au
tomáticamente el precio para car
gamentos sucesivos con llevar al 
indicado en la oferta del pliego 
presentado al concurso las varia
ciones en la cotización del maíz, 
cambio del peso y recargo de 
arancel que se registre al ordenar 
el suministro de un cargamento, 
tomando como cotización del maíz 
la media de las acusadas en la Bol- 
sa de Buenos Aires para la clase 
ofrecida en la decena siguiente a 
la fecha de la demanda forniulada 
por la Junta Central de Abastos y 
para el cambio d€l peso la media 
de cotizaciones para la decena ex
presada en la Bolsa de Madrid.

e) Precios a que se comprome- 
le a vender, con intervención de 
las Juntas provinciales de Abastos 
respectivas y en concepto de alma
cenista la parte de cargamento que 
no estuviera previamente adjudi
cada y colocada entre ganaderos 
y almacenistas por la Juuta Cen
tral de Abastos.

f) Precios expresados en la for
ma indicada en el inciso b) para 
las entregas que pudieran ser ne
cesarias en los meses de Noviem
bre y Diciembre próximos.

g) Plazo máximo que conside
ra necesario para servir cada uno 
ae los pedidos a partir de la fecha 
en que se le oficie a este fin por la 
Junta Central de Abastos, como 
adjudicatario de la parte de servi
cio que se le asigne.

h) Obligación de sorueterse a 
comprobar las condiciones del ce
real a la entrega del mismo por el 
personal técnico que para su re
cepción designe la Dirección ge
neral de Agricultura a propuesta y 
petición de la de Abastos.

Quinta. Al día siguiente del de 
la terminación del plazo para la 
admisión de solicitudes, se proce
derá por la Comisión permanente 
de la Junta Central de Abastos a la 
apertura de pliegos y dentro de las 
veinticuatro horas siguientes o en 
el mismo día, si el número de plie
gos presentados lo permite, el ple
no de la misma hará la adjudica
ción, sí procede, con arreglo al si
guiente orden de preferencia >
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Los que hagan oferta de Bases a que ha de ajustarse la precios y condiciones de la mer- 
recepción cancía convengan para el consu-

a'
maíz ñ as ventajosa respecto a pre
cio, tanto sobre carro muelle en 
puerío de desembarco, libre de to
do gasto y derechos, como para 
las ventas al de*^all en almacén 
propio.

b) Los que ofrezcan las clases 
de consumo más corrientes y ge
neralizado en cada zona.

c) Los que ofrezcan realizar el 
suministro en menor plazo desde 
que reciban la orden de la Junta 
Central de Abastos.

d) Aquellos que, a juicio de la 
Junta Central de Abastos, ofrezcan 
ma/ores garantías del cumplimien
to del contrato y servicios.

e) Los que den mayores facili
dades para la distribución entre 
los puertos de la zona o zonas de 
abasto que soliciten.

Sexta. Los adjudicatarios pre
sentarán ante la Dirección gentral 
de Abastos, en el plazo de tres 
oías después de notificada la adju
dicación del servicio, las garantían 
de orden económico que aquélla । 
considere suficientes para respon
der del compromiso y conaiciones 
delísuministro. Dichas garantías 
quedaran adscritas al cumplimien
to del servicio.

Séptima. Dentro de los diez 
días naturales siguientes a recibir 
una orden de suministro, el adjudi 

Ï

catario a quien ésta se refiera CO' 
municará a la Dirección general Î 
de Abastos la fecha de salida de la ! 
mercancía del puerto de embe rque | 
así como la de llegada aproximada ¡ 
a puerío español.

La Dirección general oe Abas
tos designara en cada caso el per 
sonal necesario para reconocer el I 
maíz y comprobar, a pivsencia del 
importador, las condiciones ofreci
das.

Octava. Aceptido el carga
mento, el importador servirá las 
partidas que hayan sido base de 
la petición del mismo y que pre 
viameníe fueran adjudicadas por 
la Junta Central de Abastos a ga
naderos y almacenistas, percibien
do su importe de estos últimos al 
precio fijado por dicha Junta, y 
procediendo a la liquidación defi
nitiva de la garantía que tengan en 
Aduanas con deducción de h s di
ferencias que ha de satisfacer el 
Estado, según lo preceptuado en 
los artículos 4.” y 5.° del Real de
creto de 7 del corriente.

Si después de servidas estas 
adjudicaciones, quedara del carga
mento importado algún remanente 
en poder del importador en con
cepto de almacenista, se hará la 
liquidación del mismo en Aduanas 
dentro de los precios, diferencias 
y normas ya expresadas en el pá
rrafo anterior.

Novena. Si alguno de los car
gamentos fueran rechazados por 
no reunir las condiciones de la 
proposición, el maíz quedará de 
cuenta del adjudicatario.

Primera. Los funcionarios re
presentantes de la Dirección gene- 
r¿il de Abastos reconocerán los 
cargamentos que se importen por 
orden de la junta Central y dicta
minarán sí son o no admisibles al 
régimen que señala el Real decre
to de 7 del corriente mes, exigien
do de la mercancía las condicio
nes de sequedad, clase, sanidad, 
peso y pureza que correspondan 
a la oferta.

Segunda. Los cargamentos 
deberán acompañarse de los cer
tificados que acrediten la proce
dencia, clase y calidad del maíz, 
ofrecido por el importador en su 
propuesta.

Tercera. La parte de los cár
gamenos que no reuniese las con
diciones de sequedad, calidad y 
sanidad señaladas o que contuvie
sen n>ás del 2 por 100 de cuerpos 
extraños y granos averiados, que
darán de cuenta del importador.

Artículos adicionales

1 .® Los importadores de maíz 
que tengan en puertos de la Penín - 
sula y Baleares, antes del día 29 
del actual, cargamentos de dicho _ 
cereal en despacho de Aduanas o ; 
pendientes de él y adquiridos con í 
fecha anterior al Real dgereío so- . 
bre importación de 7 del corriente . 
podrán ofrecerlos a la Dirección 
general de Abasros en la forma y 
condiciones que determina la base 
4.® de esta Real orden, sin más va- ; 
riación que expresar el precio de Ï 
la oferta en firme sobre carro mue- ¡ 
lie del puerto de desembarque y 
sin relacionarlo con otras cotiza- j 
cienes como para las propuestas J 
de concurso exige la mencionada ¡ 
base. I

Las solicitudes deberán ser pre- j 
sentadas antes del dí i 22 del co- ? 
rriente y vendrán acompañadas ? 
de aquellos documentos acredita- S 
íivos de la procedencia del maíz y | 
fecha de su adquisición.

2 .° Los importadores que cuen
ten con existencias de maíz exóti
co, ya introducido en España, y 
que hayan satisfecho el nuevo de
recho arancelario podrán hacer 
también, dentro del plazo ya seña
lado, propuesta de oferta de las 
mismas en igual forma y condicio
nes que se establecen en el aríícu 
lo anterior pa»’a los cargamentos 
pendientes de despacho o en curso 
de él.

Las declaraciones falsas respec
to a éstos extremos ‘,erán sancio
nadas con la pérdida del 50 por 
100 de la mercancía, de acuerdo 
con lo que se determina en el 
apartado 4.° del artículo 5.® del 
Real decreto de 3 de Noviembre 
de 1923.

3 .° La Junta Central de Abas
tos resolverá sobre estas soliciíu- j
des .aceptando aquellas que por | tos se han dirigido al iVlinisterio

mo y para la regulación de pre
cios, bien entendido que sobre las 
ofertas que por precio excesivo o 
malas condiciones de la merrancia 
seen rechazadas, no se admitirán 
nuevas solicitudes.

Los cargamentos aceptados por tos municipales serán prorroga-
la junta Central de Abastos ten
drán la bonificación que establece 
el ya mencionado Real decreto de 
7 del corriente.

4 .° No se dará curso a ofertas 
de otros »:argamentos que estén en 
distintas condiciones de las expre
sadas en el artículo anterior.

Disposiciones generales ;
La junta Central de Abastos li

mitará la adquisición de maíz a las 
solicitudes o demandas de compra, 
debidamente contrastadas, que re
ciba de los ganaderos; impedirá 
que el maíz importado salga de las 
zonas a que vaya destinado y que 
se utilice para oíros fines oue no 
sean la alimeníación del ganado, 
regulando sus precios en armonía 
con los que rijan para los produc
ios similares de producción nacio-

Después de comprobar las nece- 1 
sidades reales de cada zona y ío- ¡ 
mando como base de la cuantía de I 
las mismas el déficit de cosecha | 
del mencionado cereal, hará la dis- ¡ 
tribución >de cupos, para que di- 
¿has necesidades queden equitati
va y suficientemente atendidas.

Las entidódes agrícolas y pe
cuarias, los ganaderos y las Cor
poraciones oficiales podrán diri
girle en todo momento a la Direc
ción general de Abastos, expre
sando las necesidades de las dife
rentes comarcas, para que, con 
vista a las mismas, pueda la Junta 
Central de Abastos acordar las 
canfidades que deben importarse 
por cada puerío. Dichas peticiones 
servirán a la vez para garantizar 
que los cargamentos serán coloca
dos íoíulmenle o en su mayor par
te a su desembarco.

Las Juntas provinciales de 
Abastos y muy especialmente los 
Vocales representantes en las 
mismas de la agricultura y de la 
gíjnadería y el personal auxiliar, 
vigilarán el exacto cumplimiento 
de cuanto se dispone en esta Real 
orden.

Lo que dé Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 
12 ue Octubre de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente de la Junta Cen

tral de Abastos.

2453 
Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Algunos Ayuntainien 

i

de Hacienda consultando si el 
presupuesto del año 1925-26, en 
los casos en que haya sido pro
rrogado para el corriente ejerci
cio semestral, podía serlo tam
bién para el próximo afio 1927.

El artículo 295 del Estatuto 
municipal dice que los presupues- 

bles por un año. Se interpreta
ría restrictivamente este precepto 
si se estimase que el derecho que 
reconoce a favor de las Corpora
ciones municipales quedó agota
do al acordarse la prórroga para 
el ejercicio actual, ya que la du
ración de éste es sólo de seis 
meses.

Por ello, y teniendo en cuenta 
la converiencia de dar facilida
des máximas a los Ayuntamien
tos,

S. M. el Rbt (q. D. g.) se ha 
servido disponer que las Corpo
raciones municipales que así lo 
deseen puedan acordar la prórro
ga para el año 1927 de los pre
supuestos que rigen en el ejerci
cio semestral corriente, aunque 
éstos a su vez sean prorroga de 
los que rigieron en el ejercicio 
económico anterior, aunque siem
pre sin perjuicio de las disposi
ciones de carácter legal, relativas 
a los ingresos municipales de ca
rácter fiscal, dictadas o que se 
dictaren en lo sucesivo, modifi-

I cando el Estatuto municipal.
De Real orden lo digo a V. I. 

para su conocimentoy demás efec
to». Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Madrid, 16 de Octubre 192(i.
CALVO SOTELO

Señor Director general de Ren
tas públicas

1692 

para notificar por medio del 
«■ Boletín Oficial» a forasteros la 
providencia de segundo grado

Don Pascual Esteban Ocón,Re‘ 
caudadot de la Hacienda en 
el pueblo de Navarrete

Hago saber: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al afio de 1925-26 
de esta población, he dictado la si
guiente:

“Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
uescubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Notifiquese a los conlribu- 
yentes esta providencia, a fin del 
que puedan satifacer sus débitos 
durante ei plazo de veinticuatro ho
ras; adviniéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia*
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íamentc al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.

y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior previdencia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarle, 
se 1^ notifica pQf medio de la pré
senle, que por duplicado se remite 
a Ip Tesorería de Hqciend? de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 de la Instrucción de 26 de
abril de 1900, a saber:

Pesetas

Augusto García 
Aureliano Grijalba 
Aidón de Alava 
Agustín Ferndndee 
Alejandro Asensio 
Antonio López 
Amalia Azofra 
Ambrosio Antón 
Andrés HJontenegro 
Angel Segué Angulo 
Antonio Andio 
Antonio Martínez 
Antonio Muro 
Antonia Briones 
Antonio Campuiano 
Agustín López 
Antonia García 
Arturo Muga 
Agustina T oncea 
Benigno Martínez 
Benita Malo

2 99 
272 
2‘04 
5‘15 
2‘58 
5‘13
275 
2‘69
272 
1‘83

13‘53 
6‘11

22‘45 
2‘93 
4‘89 
326

Í3‘59 
20‘23 
^‘45 
2‘99 
877 
2‘99

Fernando González 
Francisco Antón 
Francisco Izquierdo 
Francisco Bodriguez 
Fortunato Hernández 
Felix Huergo 
FélÍ2)e Mayoral 
Fulgenda Zaldívar 
Francisco B,ovira 
Gabriel Iñigo 
Gabriel Ledesma 
Gregorio Ledesma Norgas 
Gregorio Martídez 
Gregorio Navajas 
Gregorio Briones 
Gregaria Alvarez 
Hipólito Ibáñez 
Hipólito Peso 
Herminia García 
Isabel García Viguera 
Isidro Bureba 
Isidoro Marín 
Irene García Viguera 
Jervasio Martínez 
José Quiroga 
José Bodriguez
José 
José 
José 
José

Terreros 
Aguado 
Casteín
Luís Ledesma

Blasa Blasco
Basilia y Resurrección Otarte 2*18

3*31Catalina Murúa 
Carlos Martínez 
Celedonio Fernández 
Celestino Alonso 
Cipriano Fernández 
Cristina Enlate 
Clotilde Ledesma 
Cándido Somero 
Casimiro Huergo 
Ciríaco St°. Domingo 
Constancio B^ubio 
Damián Traspadérne 
Daría Alaiz 
Dionisio Caballero 
Dolores Ortiz Cuellgr 
Domingo Calvo 
Donato Alvarez 
Donato Mayoral 
Dionisio López 
Eugenio Huiz 
Eduardo Paternina 
Elias Mendoza 
Emeterio Tudaitca 
Ernesto Alviz 
Escolástica Hernáez 
Estanislao Azojra 
Eusebio Jalón 
Ezequiel "Rodríguez 
Estanislao Delgado 
Eusebio Valiente 
Eugenio Pérez 
Enrique Tosantos 
Esteban Martínez 
Félix López Zorzano 
Felicia Marín
Esmando Rodrigue

2*04
3*46 
2*99 
2‘57

18‘37 
2*38
1*84 
2*86 
2*96 
l‘90 
5*94 
2‘86 
1*97
176 
1*84 
P62 
4*01 
í‘O9 
5'24 
5*17 
2*16 
1*90 
3*26 
0*82 
2*16 
1*76 
2*16 
5'54 
2*38

José M.“ Eulate Moreda
José M.^ Galilea 
José M. Velasco 
José Azo/ra Ugarte 
Joaquín Iñigo 
Julio iSierra Vetilla 
Jorge Velez Grijalba 
Juan García 
Juan Pascual Ruiz 
José Antonio Ruiz 
Juan de Dios ()rtiz 
juana Alvez 
Juana Josefa L g arte 
Julián Marín 
Juan Ortiz Garrido 
Juan Plaza Sotés 
Julián Traspaderne 
Lucio Sáez Diez 
Laureano Martínez 
Leandro González 
León Fernández 
Leonardo Pérez 
Lorenza Navajas 
Lorenza Alvez 
Luis Ruiz Hernández 
Lucas Garda 
Lucia Palacios 
Manuel Zárate 
Manuel L. SáeZ del Canto 
Manuel Martínez 
Manuel Pinto Benito

I
 Mario Sáenz Buruaga 
Martín García 
María Larrea 
María Alcalde 
María Monte Muro 
María del Carmen Ledesma 
Marcelino Hernández 
Mariano Aguado 
Martín Nesfares 
"Matias Villarreal 
Melchor Lacanal 
Melquíades Martínez 
Nicanor Diez 
Nicanor Alvarez 
Nicolás y Vicente Cabezón 
Nicolas Pérez 
Nicolas Nzofra

' Norberto Murga
' Pedro Ai^guirrebeña 

Pedro Garrido
I Pedro Briones

£«79 í Pedro José Goicoechea 
fS’E? I P^(^ro Regalado Torres 

5 Pantaleón Viguera
9‘70 I Perfecto Huergo
2 72 j Policarpo Bañares
5‘44 1 Pilar Santaolalla
276 1 Pedro Mayoral Pascal4

4‘69 j 
3‘54 ' 
272 i 
278 
2‘31 
2‘99
1‘84 
l‘09 
2‘09 
l‘O9

15‘43 
1‘62
2 14 

12‘01
1‘47
3‘2ó 
277 

,9'92
273 
l‘O9 
2‘04 
277 
2‘99 
3‘26
2 16
5,79
1 35 
2'99 
2‘44

15‘43 
2‘99 
4‘62 
3‘39
174
3‘43 
176 
l‘90
1‘62
265 
1‘67 
5‘02 
1*92 
1‘91 
8'29 
6‘52 
3‘20 
3‘58 
r09 
2'52 
2‘65
3‘94 
379
276 
l‘90 
375 
1‘97 
2‘38

25 15 
373 
4‘69 
8*02 
177
278 
2‘44 
2‘59 
1*88
2‘<

El Recaudador, 
Pascual Esteban.

Rafael Carasa 2*45
Remigio Centeno 2*16
B,estituto Planeo 2*18
Hufino Lacanal 3*26
Rufino Ruiz 2*92
Salustimo Ortigosa 2*99
Santiago Argin 2*04
Santiago Alvarez 2*10
Santiago Tofé 2*31
Santiago Briones 10*46
Santos Antón 2’85
Saturnino Fajardo 2*57
Sebastián Grijalba 1*62
Segundo Hernáez 2* 6
Simón Huergo 3*57
Santiago Zabala 1*90
T'eresa Briones 3*73
Tomás \‘iontes 3*13
Tomás Quiroga 2*7ú
Valentín Huergn 6*39
Venancio Alvarez 15'66
Vicente Mayoral 9*51
Vicente Mendiriz 8'97
Valeriano Montenegro 2*04
Valentín Fernández 3*40
Valentina Alvarez 276
Venancio Ulecia 3*33
Vicente Moneo Velez 1-90
Víct(r Grijalba 2*45
Victoria Alvez 2*59
Victoria Briones 175
Zenón Lozano 3*26
Zoilo Pérez 6*87
Gabino Alvarez Cenicero 11*28
Benito Diez 474
Navarrete, a 29 de mayo de 1926.

Administración de Justicia

‘04
‘09 I

3‘80
2‘16
2‘99
2‘16 
r62 
176 
2‘24
2‘04 
l‘O9
578 
2‘24 
2‘99

24‘06 
218
578 
3‘40
2‘«8
7‘00
574
2‘42

Pá0Da 8.—Núm. 130 
t *
! señalado para dicha diligencia el 
I día ocho de Noviembre próximo 
j venidero y hora de las doce en la 
i Sala Audiencia de este Juzgado 
j municipal, sito en la casa-palacio 
i denominada de Espartero.

Para optar a la subasta so con
signará en la mesa del Juzgado 

I el diez por ciento del tipo que 
I sirve para esta segunda subasta,

no admitiéndose postura que 
cubra las dos terceras partes 
dicho tipo, pudiecdo hacerse 
remate a calidad de cesión a 
tercero.

no 
de 
el

un

Se hace constar que no existe 
titulación, siendo de cuenta del 
comprador el legalizar tal defesto; 
y que el expresado inmueble no 
se halla gravado con carga algu
na.

Dado en Logroño a quince de 
octubre de mil novecientos vein
tiséis.

Ciríaco Bóveda
P. S. M.

El Secretario Habilitado
J. Inchaurralde

2644

2523
LOGROÑO

Don Ciríaco Bóveda Bueno, Juez 
Municipal suplente en ejercicio 
de esta ciudad de Logroño.
Hago saber; Que para pago de 

trescientas noventa pesetas con 
setenta céntimos por principal, 
más las costas y demás accesorias 
legales a don Antonio Alonso Go- 
rricho, representado por el Pro
curador don Florencio Ballugera 
García, so embargó y valoró como 
de la propiedad de don Eugenio 
Iruzubieta Anguiano, vecino de 
Hiiércanos, el inmueble siguiente:

Una casa sita en la calle de la 
Plazuela de la villa de Huércanos, 
señalada con el núriero 32, que 
consta de dos pisos, y una super
ficie de ochenta y tres metros cua
drados; linda derecha, sitio titula
do «La Plazuela»; izquierda, casa 
número 34, de la misma calle pro
piedad de Calixto Hoces; espalda 
casa y patio de la propiedad de la

i número 30 de la misma calle, de 
i don Gerardo Iruzubieta, y frente 
i la calle; valorada en diez mil pe

setas.

I
Por providencia del día de hoy 
dictada a instancia del referido 
Procurador Sr. Ballugera, se ha 
j acordado sacar de nuevo y por 

I segunda vez a subasta el inmue-

i

ble reseñado, con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo que 
sirvió para la primera; habiéndose

NAJERA
Don Miguel Grilo Baides, Juez 

de Instrucción del Partido.
Hago saber: Que en la pieza 

de responsabilidades del sumario 
número 40 de 1922, seguido ppr 
sustracción contra Rafael Gonzá
lez Rocandio y otro, he acordado 
sacar a pública subasta los si
guientes bienes embargados a di
cho procesado la cual tendrá lu
gar en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado el día veintiocho del ac
tual a las once horas, sacándose 
por lotes o en su totalidad y por 
el tipo que se señala:

Quince cántaras de vino común, 
ciento veinte pesetas.

Una arroba de aceite, veintisie
te pesetas ciencuenta céntimos.

Dos arrobas de jabón, cincuen
ta pesetas.

fres libras de chocolate, cinco 
pesetas veinticinco céntimos.

Dos docenas de alpargatas de 
hombre, cuarenta y ocho pesetas

Una docena entre hombre y 
mujer, dieciocho pesetas.

Quince pares abarcas goma, 
ochenta y dos pesetas cincuenta 
céntimos.

Cinco calderas zinc, veinticinco 
pesetas.

Una docena escobas palma, sie
te pesetas veinte céntimos.

Cuatro docenas escobas bier- 
col, treinta y seis pesetas.

Dos corambres de vino usados, 
sesenta pesetas.

Una cuba de portear usada, 
veinticinco pesetas.

Una mesa de pino, siete pesetas
Dos bancos de pino, diez pe

setas.
Un bancal de pino, ocho pesetas
Un carro de dos caballería», 

con toldo, esteraje y cadenas de 
bolsas, quinientas pesetas.
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1^

Valor total, mil veintinueve pe
setas cuarenta y cinco céntimos.

Dichos bienes se hallan en po 
der del depositario Don 1 elipe 
Blanco Prado, vecino ue Canales 
de la Sierra.

OBSERVACIONES

dose postura que, por lo menos 
no cubra las dos terceras pintes de 
la tasación.

No ex sten títulos de propiedad, 
ignorándose si las finias están o 
no sujetas a alguna carga o grava- 

' Tiien.

g

I

pV;

It

L° No se admitirá postura que • 
no cubra las dos terceras partes , 
del avalúo. |

2 .° Los que deseen tomar par- I 
te en la subasta deberán consig- ; 
nar previamente el 10 por 100 del ' 
avalúo.

3 .® Podrá hacerse el remate a 
calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Nájera, a quince de 
Octubre de mil novecientos vein
tiséis .

Miguel Grilo
P. S. M.

El Secretario
L uis Alvarez

t

ífe 2509

1$

1®

K

k

alberite

Dado en 
Octubre de 
tiseis.

Alberite a quince de 
mil novecientos vein-

Angel Hermosa 
P. S. M.—Julio Lovera

2545
Cédula de Citación

Vías y obras, Arquitecto provin
cial y un señor diputado, que se
rá el Presidenta.

Lo^ exámenes a que se hace 
referencia comenzarán dentro do 
los ocho días siguieiitos a la ter
minación del plazo de la presen
tación de instancias.

Logroño, 21 de octubre de 1926 
El Presidente

Enrique Hrreros de Tejada
P. A. de la C. P.

El .Secretario, 
Benigno Macua

26;95
OBRAS PÚBLICAS

PROVINCIA DE LOGROÑO

Don Angel Hermosa Elizondo, |
Juez municipal de Alberite (Logro- j
fio) ¡

Hago saber: Que en méritos de i 
ejecución de sectencia firme dicta- । 
da en juicio verbal civil p’’omovi- ! 
do por Don Eusebio Martinez Co- 
lás, contra los herederos de Don 
José María Reinares Marín, sobre 
reclamación de cantidad, se sacan 
a pública subasta, en primera lici
tación, los bienes siguientes:

Jurisdicción de Clavijo
Tierra blanca, sita en el término 

de Valoría, de dos fanegas y seis 
celemines de cabilla, aproximada 
mente, que linda por el N. sen la 
de Cañocal: S. Victor Ruiz Clavi 
jo:E. Zacarías Cabezón, y O. Mar
celino Herreros. Tasada en cua
trocientas pesetas.

Jurisdicción de Alberite
Viña, con 5<)0 cepas, sita en los 

Campillos o Camino de Murillo, 
de tres celemines de cabida que 
linda por el N. Victor Ruiz Clavi- 
jo: S. Fidel Ausejo;E. Petra Sáez 
y O. Ildefonso Menchaca. Tasada 
en cuarenta pesetas.

Viña, sita en el término de la 
Cuesta, de nueve celemines, que 
linda al N. Rufino Reinares; S. 
camino de la Cuesta; E. dicho Rei
nares, y O. Juan Cruz Jalón. Ta
sada en setenta y cinco pesetas: y 
Viña, en la cuesta de Paguillo, de 
seis celemines, que linda al N. 
Sebastián Ausejo; S. Rufino Rei
nares; E Esteban Millán, y O. la 
senda. Tasada en cincuenta pese
tas.

i

Por acuerdo del Sr. Juez 
de Instrucción de este parti
do dictado en causa que con 
el número 15 del corriente 
año se sigue sobre lesiones, 
por el presente se cita a Pe
dro Azcona Carca de 27 años 
de edad, soltero, jornalero, 
natural de Andosilla y veci
no de Calahorra para que 
en término de diez días com
parezca ante este Juzgado a 
prestar declaración en dicha 
causa bajo apercibimiento 
que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que haya 
lugar.

Calahorra 18 de Octubre 
de 1926.

Luis Maestre

ADMIKiSTRACiON PROVINCIAL

Diputación Provincial
CONCURSO

La Comisión provincial en se
sión celebrada el día dieciocho 
del mes actual, acordó abrir con

ANUNCIO
La Comisión provincial en 

sión celebrada el día dieciocho
se- 
del

mes actual, acordó abrir un con
curso por término de quince días 
para la adjudicación de la impre
sión y publicación del “Boletín 
Oficial“, por teimino de un año, 
que empezará el primero de enero 
de 1927 bcjo las condiciones si
guientes:

1?— La impresión se hará con 
arreglo al modelo de los ejempla
res del “Boletín Oficial“ en que ha
venido verificándose hasta la fe- 
cha, en el mismo tamaño y clase

Carreteras - Conservación
Don Patricio Aguilera y Sala- 

zir, vecino de Laguna de Came
ros solicita instalar una tubería 
subterránea a lo largo de la cu
neta izquierda de la carretera de 
Piqueras a Logroño, en su kiló
metro 14 hectómetro 6, y en una 
longitud de quince metros apro
ximadamente al objeto de dar sa
lida a las aguas sucias de una ca
sa de su propiedad, y cuya tube
ría ha de ir a enlazar con otra ya 
instalada

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado b) del 
artículo 48 del Reglamento de 
Policía y conservación de carre
teras y caminos vecinales, se pu 
blica en este periódico oficial pa
ra que, durante un plazo de quin
ce días puedan presentarse recla
maciones contra la instalación 
que se solicita.

Logroño, 18 de Octubre de

de papel. ■’
2 .*— Se entiende por publica- , 

ción, la impresión, colocación de l 
fajas y envio de Boletines a los 
destinatarios.

3 .*— El tipo o precio señalado 
al concurso es el de cincuenta y 
ocho pesetas setenta y cinco cén
timos (55*75) per la impresión de 
cada número de cuatro páginas

El Ingeniero Jefe, 
Desiderio Pagóla

Mes de Septiembre
Resumen de las 

ciones de vehículos

2533 
de 1926 
inscrip- 
de trac-

ción mecánica verificadas 
durante el expresado mes
que se inserta en el Boletín 

con una firada de setecientos se- ; Oficial de esta provincia, en

Prevenciones
La subasta tendrá lugar en la 

sala Audiencia de este Juzgado, a 
las doce horas del día diecisiete Je 
Noviembre próximo; para lomar 
parte en la cual, fado licitador de
berá consignar en la mesa del Juz
gado y en metálico el diez por 
ciento de la tasación; no admitién*

curso libre por íérmiiio de quin- ¡ 
ce días para la provisión de la 
plaza de d lineante do las seccio- ; 
nes de Vías y obras provinciales 
y Construccionc-s civiles, dotada 
con el haber anual de cuatro mil 
pesetas, pagadas de fondos pro
vinciales.

Los concursantes a la plaza pre 
sentarán sus instancias en la Se
cretaría de la Corporación los 
días L borabk-8 de once a trece, 
empezando a contarse desde el 
día siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi- 
cial»>, acompañadas de cuantos 
justificantes de méritos y traba
jos crean oportuno, siendo pre
feridos en igualdad de circuns
tancias los que posean conoci
mientos de topografía especifican
do cuales sean estos.

Los aspirantes serán som*-'tidos 
a un exáraen igual para todos de 
las materias relacionadas con el 
cargo que se trata de proveer y 
ante un Tribunal compuesto de 
ios señores Ingeniero Director de

lenta ejemplares, incluido el papel, 
no admitiendo proposición que ex-

■ ceda del expresado precio.
■ 4.*-- Será de cuenta de la Cor

poración contratante el pago de la 
contribución industrial y suscrip
ción a la Gaceta de Mc drid.

i 5/— El importe por que resulte
adjudicado el servicio será satisfe- 

■ cho por meses vencidos, y dentro 
de los diez primeros días del si
guiente.

6 .^— El plazo para presentar 
proposiciones en la Secretaría de 
la Diputación, los días laborables 
de once a trece, empezará a con
tarse desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial“.

7 .*— La presentación de propo
siciones lleva en sí aparejada la 
aceptación de las precedentes con
diciones y el sometimiento volun 
tario para todas las cuestiones liti
giosas a que el incumplimiento del 
contrato pudiera dar lugar a la ju
risdicción de los Tribunales de es
ta Capital.
Logroño 21 de o ’.tubre de 1926.

El Presidente,
E. Herreros de Tejada.

P. A. de laC. P.
El Secretario

Benigno Macua.

cumplimiento de lo que pres
cribe el apartado (i) del artí
culo 7.® del vigente Regla
mento de esta clase de vehí
culos.

CATEGORIAS
Número

De la primera categoría 1
De la segunda id.
De la tercííra id.

Total..............

19
6

26
Logroño, 15 de Octubre 

de 1926.
El Ingeniero Jefe 
Desiderio Pagóla

2557

Sección depósitos
Certifico.—Que en el expedien

te de recaudación de los créditos 
' que a su favor tiene el Instituto 

que se dirá, se ha dictado con es
ta fecha la siguiente:

«Providencia. —Recibida en es
ta Oficina de mi cargo la relación

* de los deudores al Pósito de Vi
llar de Arnedo que se expresarán 
y que durante el plazo de cinco 
días comprendidos del 23 al 28 de 
Agosto no han satisfecho sus deu- 

' das, quedan incursos en el primer 
■ grado de apremio según lo pre- 
' venido en el art. 8.® del Real Do-
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creto de 24 de Diciembre de 1909, 
con la advertencia de que trans
curridos ocho días desde la feolia 
de la presente sin haber hecho 
efectivos el principal y recargo 
del 5 por 100, quedarán incursos 
en el segundo grado o nuevo re- 
cárgo del 10 por ciento sobre la 
deuda principal, procediéndose 
contra los mismos en la forma de
terminada en el art. 6(» y siguien
tes oe la Instrucción de apremios 
de 26 de Abril de 1900».

Relación que se cita
____ I ■■ ■ ■ MI II j III ■■■ n I— iwm^TTnTrr^-"  ̂———————■—

X 
0> 
3

Ck 
•
• 
2. 
(• 
3

Nombres de los deudores

0 sus causahabientes

Nombres de

los fiadores

Feehas de las 

obligaciunet

Cantidades adeudadas

Principal 
eintireses

Pesetas

5 por 100 
de recarga

Pesetas

TOTAL

Pesetas

5
6

Eduardo Espinosa 
José García Uribe

74 Enero 1925 
» » »
Totales...

856 
160'50

42'80
8’02

898'80
168'52

1.018'50 50’82 1.067‘32

IWWl

1422 

Reglamento de Higiene
PARA

Logroño y su provincia

(Continuación)

Articulo 118. Los cadáveres 
que no sean enterrados en pan
teones, criptas o nichos, deben 
ser inhumados enfosas o zanjas de 
dos metros de profundidad y .en 
el mismo espacio no podrá ser 
enterrado otro, hasta que hayan 
transcurrido cinco afics, por lo 
menos.

Art. 119 Los cadáveres de los 
fallecidos en Hospitales, nosoco
mios, o procedentes de salas de 
autopsias y disección deberán ir 
encerrados en ataúdes bien ajus
tados, con previo trato antiséptico 
siendo transportados al Cemente
rio en carruajes apropiados, del 
tipo que acepte el Ayuntamiento 
y cuando el número de defuncio
nes sea crecido podrán utilizarse 
coches de modelo especial.

CAPITULO 19.
Defensa contra las enfermeda

des contagiosas.

Art. 120. El Médico que asista 
a un individuo de enfermedad 
inferto contagiosa, dará cuenta 
inmediata, en la Capital al Institu
to Municipal de Higiene y en los 
pueblos, al Inspector de Sanidad; 
el mencionado Instituto comuni
cara diariamente a la Inspección 
Provincial todos los casos recibí 
dos y el Inspector municipal lo 
comunicará al Subdelegado de 
Medicina de la Cabeza de Partido 
quien dará cuenta al Inspector 
Provincial mensualmente, debien
do hacerlo por teléfono o medio 
más rápido, cuando se trate de 
una efermedad exótica o de cual
quier otra que se presente epidé
micamente.

' Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.* del 
Real Decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que anun
cio a los deudores comprendidos 
en la siguiente relación el derecho 
que tienen de solventar sus des
cubiertos con el recargo del pri 
mer grado do apremio en el plazo 
indicado anteriormente.

En Zaragoza a 22 de Septiembre 
de 1926.

El Jefe de la Sección 
Lázaro Fa bares

Art. 121 Al dar dicho aviso, el 
Médico debe indicar con claridad 
el nombre, sexo, domicilio, edad, 
clase de enfermedad, con la fecha 
y firma bien legible, para proceder 
antes de las 24 horas a la desinfec 
ción, que se repetirá con la fre
cuencia necesaria, siempre que el 
citado facultativo no haga constar 
que esta se realiza bajo su vigi
lancia y responsabilidad; a pesar 
de lo cuál la Inspección Provincial 
podrá ordenar las visitas de com
probación necesarias.

Alt. 122 En las casas donde 
existan enfermos de esta índole 
se tomarán las precauciones si
guientes: Desinfección dos veces 
al día de los retretes, vertiendo en 
ellos de una sola vez. 10 litros de 
solución de sulfato de cobre al 5 
por 100; hipoclorito, u otra subs
tancia análoga; se sumergirán 
todas las ropas de uso o contacto 
con el enfermo en un recipiente 
que contenga soluciones antisép
ticas donde permanecerán 24 ho
ras transcurridas las cuales se la
varán y tenderán aparte de las de
más ropas; los vasos, cucharillas 
y demás utensilios, de uso del pa
ciente, se hervirán durante quince 
minutos, lavándolos seguidamen
te; en las escupideras y servicios 
que se utilicen se pondrán una 
solución de sulfato de cobre al 
5 por 100, diluyéndose en este 
mismo líquido las materias reco
gidas para verterlas en el retrete. 
En la habitación se suprimirán 
muebles de tapicería, alfombras y 
colgaduras.

Art. 125. Los tranvías y auto
buses, deberán barrerse diaria
mente con soluciones de lejía u 
otra materia desinfectante. Las 
compañías explotadoras de estos 
servicios públicos, dispondrán en 
sus depósitos de cámaras especia
les de fumigaciór para coches 
completos.

Én épocas de epidemias se adop
tarán las medidas necesarias para 

SU frecuente desinfección.
Art. 124. Las viviendas de en

fermos, cuartos desalquilados y 
demás, sufrirán una desinfección 
antes de ser nuevamente alquila
dos, entregando al nuevo inquili
no certificado de haberse cumpli
do este requiüito; para los casos 
de epidemias tendrán preparados 
todos los Ayuntamientos los me
dios materiales necesarios y orga
nizada la Brigada de desinfec
ción, según los recursos que de
termina el artículo 200 y 208 de la 
ley de Administración municipal 
de 8 de Marzo de 1924.

CAPITULO 20

Vacunación

Artículo 125. En ninguna fá
brica, taller, oficina, etc. etc. se
rá admitido empleado alguno, sin 
que presente certificación de ha
ber sido vacunado contra la vi
ruela.

Art. 126. Será también obli
gación en tiempo de epidemia pa
ra dicho personal y para el de los 
Hospitales, la vacunación contra 
la fiebre tifóidea, y demás enfer
medades cuya profilasis por este 
procedimiento esté absolutamen
te sancionado por la práctica, en 
la forma que determina la R. O. 
de 8 de Septiembre de 1910.

Continuará

Confederación Sindi- 
i cal Hidrográfica 

del Ebro i

■ CANAL VICTORIA ALFONSO 
í __
; ANUNCIO DE DESTAJO

Hasta las trece horas del día ,2 
• de Noviembre del corriente año 
: se admitirán proposiciones para 
■ la ejecución de las obras de ex

planación entre los perfiles 1184 
; al 1339 del trozo 3.° de la Sección 
; 2.*, cuyo presupuesto asciende a 
í la cantidad de 462.845’50 pesetas, 
í Los Planos, Pliegos de condí- 
. ciones y modelo de proposición 

estarán de manifiesto en las ofici
nas del Canal Victoria Alfonso en 
Zaragoza (Santa Cruz 19 Entre
suelo) durante las horas hábiles 

. de oficina.
Zaragoza 10 de Octubre de 1926 

' El Ingeniero Director i j Primitivo M. Sagasta

ADMimSTRACION MUNICIPAL

Anuncios
i'íuncirrrcfl .r

2546 
ALDEANUEVADE EBRO
Por acuerdo de la Comisión 

Municipal permanente el día 7 de

Noviembre próximo venidero y 
hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar la eubasta de los Ins
trumentos de la disuelía Banda 
Nunicipal de Música de esta villa, 
en esta Casa Consistorial bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde bajo 
los tipos y condiciones que se ha
llan de manifiesto en la decretarla 
de este Ayuntamiento.

Aldeanueva de Ebro 18 de Octu
bre de 1926.

El Alcalde, 
Antonio Vergara

2551 
GALILEA

Confeccionados el apéndice al 
amillarnmiento y la relación nomi
nal del resultado que ha ofrecido 
el recuento de la ganadería de es
te distrito municipal, cuyos docu
mentos han de servir de base al 
repartimiento de las contribucio
nes rústica y pecuaria que ha de 
formarse para el año 1927, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento al ob
jeto de su examen y reclamaciones 
por espacio de quince y cinco días 
respectivamente.

Galilea 19 de Octubre de 1926.
El Alcalde, 

Florentino Fernandez

2541 
ALDEANUEVA DE EBRO

Formado por la Comisión 
municipal permanente de 
este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 
1927, queda expuesto al 
público en la Secretaría mu
nicipal por término de 8 días 
lo cual se anuncia en cum
plimiento y a los efectos del 
artículo 5.° del R. D. de 23 
de Agosto de 19j4.

Aldeanueva de Ebro, a 18 
de octubre de 1926.

El Alcalde 
Antonio Vergara.

2555 
CASTROVIEJO

Don José María Fernández La- 
calle, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento y Junta Pericial de Cas- 
troviejo.

Hace saber: Que debiendo pro
cederse a la confección del Apén
dice al Amilluramienío que ha de 
servir de base para la c(»nfección 
de los Repartimientos de Contribu
ción Territorial eii el ejercicio de 
1927, los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 
presentaran en la Secretaría de es
te Ayuntamiento curante las hora® 
de oficina y hasta el día 51 del ac
tual las oportunas declaraciones 
de alta y baja reintegradas, y 
acompañadas de los documentos 
justificativos de haber satisíecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito no se admitirá 
ninguna.
Casíroviejo 14 de Octubre de 1926 

El Alcalde 
José María Fernández

P. S. M.—José Hernáez
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En las certificaciones de descubiertos que se detallan, ha sido dictada la providencia 
del apremio correspondiente y que también se expresa: consistiendo la del Primer grado 
en el recargo del 10 por 100 sobre sus cuotas, durante el plazo que señala el articulo 52 
de la Instrucción de Recaudación rigente; y la de Único grado en el recargo de las dietas 

que fija el articulo 107 de dicha Instrucción. í

Número 
de 

orden

II 1 --------------- ■—

Nombre del deudor Domicilio (

Zona de la Capital
1
2
3
4

Juan Martínez
Pedro Martínez
El mismo
Estudios e Instalaciones

Logroño
Viana (Navarra) 

id-
Zaragoza

Transportes 
id. 
id.

Dchos. reales

Zona de Alesanco

Lo

41 Jacinta Peña y Peña
44 Ayuntamiento de
45 id.
46 id.

2 1 Miguel Ruiz Muñoz

4 1 Jorge Pérez

* 1 Ayuntamiento de
id.

1 Ayuntamiento de
8 1 id.

Ayuntamiento de

4 1 Ayuntamiento de
5 id.
6 1 id.

4 Ponciano Padilla
5 Alejandra Bacaicoa
6 Ponciano Padilla
7 Ayuntamiento de
8 id.
9 id.

S. Millán Cogollo Dchos. reales 
Pagos ;Baños Río Tobía 

Bobadilla 
Hormilleja

Zona de Alfaro
lÁlfaro

Zona de
lArnedillo

id. 
id.

Ejerci
cio

Apremio 
declarado

Importe

Pesetas

?5-26 ((
l.w grado 

u
225‘47
87‘60

u (< 7‘20
<< u 21‘30

25-26 
u
(<

l.®r grado 
ü.®® grado

<(

44542
110‘54

5‘28
(( << 27‘37

A n uncios
2493 

ALESON
Examinadas y censuradas 

las cuentas generales de este 
Ayuntamiento correspon
dientes al ejercicio de 1925-26 
por la Comisión permanente 
quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio 
de 15 días, durante dicho 
plazo y el de ocho días más, 
podrán examinarse libre
mente y formularse en for
ma legal las reclamaciones 
que estimen pertinentes todo 
ello con arreglo a las leyes 
vigentes.

Alesón, a 8 de octubre 
de 1926.

El Alcalde, 
Pedro García.

IDchos. reales|25- 26| 1.” grado |

Arnedo
|Dchos.reales|25-26| 1.®’ grado |

Zona de
I Autol 
¡Carbonera

Zona de

i San Asensio
San Vicente

12'90

7'86

Autol

Briones

Zona de Calahorra
lOalahorra

|25 -261 grado]

Pagos |25-26|ü.®® grado|

Zona de Casalarreina
Casalarreina
Cihuri 
üllauri

Pagos 
id. 
id.

|25-26¡Ü.®° grado

((

Zona de Cenicero
iSojuela 
Fuenmayor 
Sojuela 
Cenicero 
Entrena 
Fuenmayor

Dchos. reales 
id. 
id.

Pagos 
id. 
id.

25-26 1.®’^ grado

ü.®® grado

23‘08
1‘82

157‘96
17‘38

461'74

I 2513
VILLAREJO

¡ Debiendo procederse a la 
‘ confección del apéndice -al 

amillaramiento, que ha de 
servir de base a los reparti- 

; mientes de la contribución 
‘ por rústica y urbana en el 

año de 1927, los contribuyen
tes que hayan sufrido alte
ración en sus riquezas, pre
sentarán sus relaciones de 
alta y baja debidamente jus
tificadas y reintegradas en 
la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta el día 31 del 
actual; sin cuyos requisitos 
no serán admitidas.

Villarejo, a 13 de octubre 
de 1926.

El Alcalde,
? Daniel Cañas.

118‘78
8‘20

30‘50

5‘03
32‘ó3
0‘75

25P60
4‘96

28‘86

que se hace público por medio de este periódico oficial para conocimiento de los

contribuyen tes e interesados.

2549 
VILLAMEDIANA

Formado por la Comisión 
municipal permanente de 
este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 
1925-26, queda expuesto al 
público en la Secretaría mu- 
,nicipal por término de 8 días 
lo cual se anuncia en cum
plimiento y a los efectos del 
artículo 5° del R. D. de 23 
de Agosto de 1924.

Villamediana, 19 dd octu
bre de 1926.

El Alcalde 
Daniel Ramírez

Continuará}

Logroño, 15 de septiembre de 1926.
El Tesorero-Contador,

F. Árenzana.
I

Imprenta dc Pablo Villar
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TESORERIA DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

Los recibos que figuran en la relación que se inserta a continuación, son 
los que se supone fueron destruidos en el incendio ocurrido el 15 de Eoviewbre | 
de 1916 en el domicilio del Recaudador de ta Zona de Aífaro Calahorra, por | 
haber sido presentados por é&te en la liquidación anterior a este suceso que se | 
le practicó en el primer semestre de 1916; y como se trata de la reconstitución | 
de dichos documentos y qjudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satis- | 
fecho en el tiempo comprendido entre ambas Jechas, se publica en este periodi- | 
ce oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes inieresados, g 
invitando al que se encuentre en este caso a presentar los recibos en esta Teso- I 
reria para deducir 'es de la relación, previniéndoles que de no hacerlo en el | 
placo de treinta días a contar desde la fecha de este anuncio, se expedirán | 
por duplicado y acto seguido se procederá a su realicación por los procedi- 3 
mientos reglamenta'rios. i

Logroño, 21 de octubre de 1926

jRELA CIÓN Q UE 3E CITA

Pueblo de Altaro
Concepto i Rústica Presupuesto: 1916

fContinuación)

Número 
de 

orden

i
NOMBRES i

DE LOS CONTRIBUYENTES
TRIMESTRES
i que corresponden

IMPORTE

Ptas. Ctf .

««■■neat ummaiai—

2201 Ricardo Oñate 2.® 2'68
2222 Ruperto Pardo § 2'04
2534 Felipe Pérez 1 57

205
2.415244 Amparo Ruiz »

2246 Baldomcro Ruiz >
5256 Joaquín Sáenz > 2'52

2'772264 Manuel Torres »
2032 Casimiro Arnedo > 2'03
2033 Pedro Asensio » 0'75
2042 Irene Diez » 0'75
2046 María Escalada » 2'22
2047 Modesta Escalada 0'56
2048 Salustiano Escalada 1'67
2050 Manuel falcón » 150
2051 Ramón Patcón > 2'59
20¿6 P austino Fernández > 1’49
2059 Jerónimo Fernández I» 0'19
2066 Pablo Fernández » 1 49
2967 Pedro Fernández > i 49
2076 Manuel Gutiérrez » 1 12 

1'85 
2'78 
rii 
0'94 
2'96 
2'22 
2'05 
1'49 
1'67 
1'32 
0'75 
0'37 
0'19 
2'96 
0'75 
0-94 
1'50 
1'67 
1'11 
2'05 
TÍ2 
1 11 
2'59

2081 José Lapedriza >
2084 Tomás Laprés >
2093 Hos. de A. Llórente >
2096 Encarnación Llórente »
2104
2108

María Llórente
Pablo Llórente »

2116 Antonio Martínez »
2118 María Martínez
2120 Ruperto Martínez »
2124 Blas Matute »
2152 Esteban Medina »
2135 Gregorio Medrano >
2142 Jorge Medrano >
2146 José Medrano
2147 Juan Medrano
2150 Justo Medrano >
2158
2159

lAicolás Medrano 
El mismo

>
»

2162 Patricio Medrano >
2168 Segundo Medrano >
2171 Agustín Mendizábal
2175 Cecilio Mendizábal »
2179 José Mendizábal >
2181 Justo Mendizábal » J 3o 

0'38 
1-11 
0'19 
0'94 
1'30 
1‘49

2186 Marcos Mendizábal »
2188 Urbano Mendizábal >
2191 Lucio Medrano
2193 Pedro Ocón »
2204 Alberto Oñate >
2205 Paulino Oñate »

Núme-'O 
de 

•rden
NOMBRES

DE DOS CONTRIBUI ENTES
TRIMESTRES 

i que corresponden

IMPORTS

Ptas. Cte.

2208 Vicente Oñate 2.® 2‘9ó
2^19 Félix Pardo > 1‘68
2220 María Pardo > Vil
2226 Pedro Pastir > 1‘68
2229 Agustin Pérec « < 2‘22
-'231 Amselmo Pérez < 1 1‘47
2232 Elias Pérec > 1‘47
2235 Eulogio Pérez » 0‘94
2235 Juan Pérez » 075
2256 El mismo » 2‘78
2240 Tomás Pérec << 1‘11
2241 Victoriano Pèréc » 0‘56
2242 Ciríaco Romano » 2‘22
2210 Aureliano Pérez » l‘30
2254 Ignacio Sáenz > 1‘47
2258 Manuel Sáenz » 075
22bQ Pedro Sáenz «< 1‘11
2265 Castor Torres » l‘30
2272 Martin Ortubia > 2‘17
2276 Carmelo Arellano » l‘9O
2279 Martín Arellano 2.® y 5.® 6‘52
^286 Juana Aseare a » 61‘94
2290 Tomás Bárcenas 5.® 3-97
2298 Basilio Caruso 2. y 3. 5‘54
2501 Pablo Díaz > 5‘08
2302 Cayo Escudero < ( 99‘46
2307 Casimiro Francés > 6578
2508 Enrique Francés » 55‘28
2310 José G-arbayo > 30‘44
2312 Cecilio García » 80‘20
2313 Angel Garro (( 34‘50
2318 Pablo Gonzálee 2. 18‘40
2519 León Gualtar 2. y 3. 23‘86
2520 Agapito Heredia » 45‘72
2521 Melitón Hernández (C 6‘20
2322 Román Hernández cc 8‘50
2325 Felipe Tanguas > 4‘54
5328 Pelipe Jiménez » 9‘06
2535 Rerapio Jiménez » 6‘18
2357 Marquesa de la Lapella < 59‘92
2544 Francisco Mancebo » 3‘98
2345 Jerónimo Marco << 3‘06
2346 Aurea Marín << 1470
2355 Josefa Montenegro > 5,36
2361 Bernardino Moreno << 3‘52
2363 Manuel Muñoz > 4‘06
2564 Calixto Navarro > 14'98
2566 Juan Sáenz u 36‘98
2373 Manuel Rodrigo > 1978
2574 Joaquín Romano (< 10‘84
2376 Antonio Romero << 2'59
2577 Viuda de Manuel Ruin > 42'56
‘2380 Dolores Sesma » 7176
2581 Jorge Sesma » 3‘78
2385 Pascual Sesma » 4‘24
2588 Jacoba Tejada » 51‘44
2 90 Dolores Mengoechea » 30‘52
23^2 Luis Baliés < ( 4‘44
2394 Bartolomé Zayas (( 135'08
2277 Ildefonso Arellano 2.® 1'85
2278 Faustino Arellano > 1'85
2281 Pedro Arellano > 1'76
2282 Ruperto Arellano » 1'98
2284 Andrés Arnedo > 2'45
2596 Celestino Catalán > 2'50
2297 Severo Catalán » 1'76
2299 Sixto Cordón > 2'59
2300 Encarnación Delgado » 2'41
2526 Ttburcio Tanguas » 176
2351 Saturnino Jiménes > 1'85
2342 Hos. d Blas López > 1'76
2356 Julia Montenegro > 2'05
2357 MiUriano Montenegro » 1'58
2359 Rosalía Montenegro <« 1'67
2560 Ulpiano Montes > 2'05
2370 Dolores Peralta » 1'85
2372 José Ramírez » 1'85
2384 Elvira Setién > 172
2387 Facundo Sola > 2'49
2389 Gervasio Udolio » 2'59
2285 Hos. de Rámona Aguado > 2'78
2287 Martin Acham » 1'49
2293 Carmelo Calleja > 5'97
2503 Andrea Behegoyen » 2'60
2504 Antonia Falcón » 0'37
2311 Angel García > 1'49
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Ayu ntamiento de Entrena Año de 1926 Provincia de Logroño
Relaciónela la^ soltcüudes recibidas en esta Akaiáia, solieñiando la posesión de terrenos rcinrados arbiirarianienle, qne se en el ^Boceiin Mciai. de la proedneia en:

cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 6.“ del R. D. de 22 de Diciembre de 1925

Ï

NOMBRE DEL SOLICITANTE Vecindad o domicilio

___ _

TERMINOS
SUPERFICIE DECLARADA

æ

LINDEROS

Fanegas Celemines Cuartillos

Antonio García Terroba 
Juan Barriobero García 

Id. 
Id. 
Id.

Isidro García Muro 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Entrena 
» 
» 
» 
3» 
>

» 
U

Id- 
Silverio Cerrolaza García 

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Pedro Cerrolaza García 
Id.
Id.
Id.

» 
»

» 
» 
» 
»

Julián

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Padilla Sierra 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.^^ 
Id. 
Id.

»

»
»

»

Cuatro Cantos j

Malaca pa 
Los Majadillos

Id.
Cuatro Canto < 

Id.

Prado de los Monjos 
Carravieja

Cuatro Cantos 
w-Senda del Cortijo s

Cuatro Cantos ¡
Id. ’

> ¡Portillo de Cuatro Cantos
I Rad Bajera
I Espín
I Rad-Bajera
J Senda del Cortijo 

Espín
Senda del Cortijo 

Portilrrubio 
Id.

1 Calleja de Valondo
Î Cerro de Cuatro Cantos 

Borguilla
Cuatro Cantos 

Id.
Rad’Bajera

Vuelta del Río 
Prado Buey 

Carrasco Redondo
Id. 
Id- 

Plano 
La Raid

31 
1
2i

1 
1
2

4

4

1

1 
U

1

1

1
1

1

2

6

6

6
5

6

14

14 
4
15

6
6

3

4
10
10 
8

6
6

20

O. Bartolomé Corral, P. Benito Ubis, S. Máximo Untoria y N. Baldío 
O. Félix Asis, N. María Ortuño, P. Pedro Cerrolaza y S. Félix Osés 
O. lleco, P. Pedro Pérez, S. inculto y N. Benito Zabala . '
O María Ortuño, P. Anastasia García, S. Manuel Aragón y N. Paulino u aez 
Ó. Francisco Martínez, P. María Ortuño, S. Hos. de León Pérez y N. Manuel Rodríguez 

lleco, P. vecino de Navarrete, S. Silbino Cerrolaza y NA la parada
O. Pedro Cerrolaza, P. yN. Silbino Cerrolaza, y S. Trinidad Alamo
o’. José Pastor, P. Isidro García, S Trinidad Alamo y N. Valdío .
O. Félix Blanco, P. Victoriano Barriobero S. Andrés Cerrob za y N. Babil Barriobero 
Primer cuadro Ó. Gregorio López, P. Félix Ulecia, S. Juan Sotés y N, Martín Fernandez 
Segundo cuadro—O. Florencio García, P. Braulio Bado, S. Aniceto Lleciay N. Antonio G. 
Ó. Jorge Daroca, P. Benito Ubis, S. un Corral y N. un lleco 
o'. José Alvarez, P. y S. inculto, y N. Pedro Cerrolaza 
P.’senda, S. Pedro Osma, O. Tomás Ortuño y N. inculto
O. vecinos de Lardero, P. Paulino Sáenz, Julián Padilla y N. Pedro Cerrolaza 
O.* y N. inculto, P. Francisco Rodríguez y S. Juana Cerrolaza
O. y S. inculto, P. Camino y N. Gregorio García , . r.
O. Eulogio García, P. Pedro Cerrolaza, S. el mismo y N. isidro García
O.'lleco, P. Tomás Ortuño, S. Manuel Pérez y N. Victor Calle ,
O. Gregorio Blanco, P. Hos. de Santos Vallejo, S. Aniceto Ulecia y N. Víctor Rodríguez 
o' luán Barriobero, P. Zenón García, S. Juan Barriobero y N. Manuel Aragón 
O. Miguel Padilla P. María Ortuño, S. Hos. de Timoteo Rodríguez y N. el Rio Valondillo 
O.'senda, P. Manuel Aragón, S. Antonio Marín y N. Hos. de Vicente Fernandez 
( ). Narciso Barriobero, P. Camino, S. Eugenio Ruiz y N. Pío Corral 
O. Isidro García, P. Silverio Cerrolaza, N. y S. el mismo^ 
o'. Senda, P. María Ortuño, S. inculto y N. Alejandro Sánz 
Por los cuatro aires tierra inculta
O. Carretera, P. y N. Benito Ubis y S. un lleco
O. Paulino Sáenz, P. Ramón Vellina, S. el mismo y N. Gaspar Ubis 
o'. Paulino Sáenz, P. Francisco Martínez, S. camino y N. Pablo Bañares 
O.'y S. Santos Rodríguez, P. un poyo y N. Andrés Padilla 
o . Cecilio Narro. P. iManuel Rodríguez, S. Pedro Osma y N. Camino 
o' Bernabea Ortuño, P. justo Rodríguez, S. León Pérez y N. Valdío 
O. senda P. Juan Teiroba, S. León Pérez yN. Victor Carmona. 
O. y P. Manuel Rodríguez, S Victcriano Andrés y N. el dueño
O. el dueño, P. Jorge Daroca, S. Victoriano Andrés y N. Manuel Rodríguez
O.*senda, P. Río, S. Manuel Rodrígueíry N. Miguel Martínez 
O. Timoteo Rodríguez, P. y S. Valdio y N. Hos. de Higinio Ulecia

Entrenttf 30 de Marzo de 1926

El Alcalde,
Marcelo Ariznavarreia

El Secretario, 
Agapito del Pozo

SGCB2021


